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Errores de la doctrina y de la jurisprudencia sobre 

dicho fuero 

Si la comunidad uni,·ersal de bienes en el matrimonio no n­
glera mas que en loe; diecinueve pueblos de la provincia de Bada­
joz en que se obsen·a el Fuero del Baylío, los problemas que Ya­

mos a exaimnar tendrían un interés puramente local; mas no ha 
ele pensarlo así quien considere que la comunidad matrimonial 
es también derecho ,·igente. según el Fuero de Vizcaya (con ex­
tensión diversa, según existan o no hijo~ en el matrimonio) ; con 
la comunidad universal tropezará el jurista en el Agermanement " 
matrim.oni di mig pcr mig (costumbres de Tortosa), en la Queri­
monia del Valle de .-\rán (que muchas veces no afecta sólo a lo~ 

d)Jlyuges), en los pactos ele hermandad universal, tan frecuentb 
en las capitulaciones matrimoniales de Aragón y de Navarra, y con 
fi~~uras o tipos de comunidad matrimonial menos extensos en b 
asnciacui a compras e mi/loras del llamado Campo de Tarrago­
na; en el corsorcio aragonés, en las «conq¡¡,.Ístas, de Navarra :" 
en los gana11ciales castellanos, régimen subsidiario legal presun­
to ele·! Código. A esta segunda clase de comunidades son exten­
siYas muchas de las dificultades técnicas y preocupaciones que a 
la práctica jurídica diaria plantea la comunidad universal entre 
cónyuges. En cuanto al estudio histórico del Fuero del Baylío, in~­
titución esencialmente consuetudinaria, que se nutre, como verú 
el que leyere, de las raíces seculares del árbol de nuestra evolución 
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jurídica, interesa a cuantos se preocupen de los problemas funda­
mentales de la historia general del derecho español. 

r .• Significación histurica del Fuero del Baylío.-Hubiera 
querido prescindir aquí de la parte histórica de este estudio; pero 
he advertido que es la más desconocida, la más tergiversada y la 
que arroja más luz sobre muchas dudas de las que hoy mismo se 
suscitan en la práctica y, singularmente, las de uqué poblaciones 
hemos de considerar regidas por el Fuero y cuáles noH. 

Una institución como la que examino representa para el histo­
riador tres cosas: una costumbre, una ley, un documento. Por no 
considerar que, dado su carácter consuetudinario, ~.quélla fué (y 

sigue siendo) la substancia de la misma, de 'las tres no buscamn 
mas que el documento, como rastro de la ley, concestón o privile­
gio, cuantos historiadores trataron del Fuero, desde mi padre, 
más historiador que jurista, hasta Borralbo, más jurista que hts­
toriador. En aquella busca encontró mi padre en el legajo núme­
ro 118 del.Archivo municipal de Burguillos, su pueblo naral, el 
texto íntegro de la Pragmática de Carlos 11 I, de la cual en la 
Nov. Recop. sólo se inserta la parte dispositiva. y es lamentable 
que dicho texto no hubiera estado al alcance del Tribunal Sup!·e­
mo, pues acaso con tal elemento de interpretación a estas horas 
sería distinta la doctrina sentada (¿sentada?) sobre su alcance. 
l\las esto último se refiere al jurista, y yo iba diciendo que los 
historiadores no buscaban mas que el documento que les acredita­
ra el privilegio o concesión, el rastro, de una determinación le­
gislativa; no pareció, y ante esta dificultad se atascó la inYestiga­
ción sobre su origen y su sentido histórico, que, como ,·eremos, 
LA PRAGMATICA NO RESUELVE, porque se dictó para 
usolver la duda de su vigencia en Alburquerque. 

Vamos a examinar de aquellas tres cosas la fundamental para 
nuestro estudio, la costumbre, que lo fué todo o casi todo en l~s 

instituciones del derecho pnvad") dur;.ll;te aquei período d~ wul­
tiplicidad legislativa de los l'u•.:!ros municipal·.·s de b Reconqu1sra. 

Es bien claro que en las con(''!.>tu:H:5 de reyes y Se!'icw·:s para 
que los habitantes de uno o varios 1\lunicipios siguieran rigién­
dose por sus uusos y costumbres''• el Poder legislativo no inven-
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tab~, n0 improvisaba las institncionPs; sino que su actuación se 
reducía, por lo tocante al dererho pnvado, a sancionar las con­
quistas del derecho consuetudinario con una declaración que, para 
garantía de respeto, medio de prueba y mayor fijeza, se escribía 
en uno de aquellos documentos (Fueros, Cuadernos de leyes, Pri­
vilegios, etc.). 

Muchas veces, en el transcurso de poco más de un siglo, una 
misma institución fué objeto de sucesivas declaracinnes de vigencia 
por parte de diversos Monarcas, sin modificarla en nada. A pesar 
de tales declaraciones, la substancia de la institución era ((toda 
ellan producto del derecho consuetudinario, y su origen, su sen-
1 ido y hasta su vigencia no procedían de aquellas disposiciones 
soberanas, sino de su «observancian, que tales disposiciones man­
daban respetar a los Tribunales. 

Por esto, no me ha preocupado tanto como a los historiado­
res que no se haya encontrado el privilegio del Fuero (que debió 
existir) en ninguno de los Archivos municipales de los pueblos 
en que rige, pues hay los suficientes elementos de juicio para co­
nocer el abolengo histórico (que el documento no diría, pues ha­
blaría, como los más antiguos fueros portugueses que regulan la 
carta de a metade de una costumbre inmemorial) y el sentido de 
aquella <<Observancian en que fundamentalmente consiste. 

La tesis de su abolengo celtibérico no la presento aquí corno 
una conjetura más o menos probable, sino como algo que tiene 
para mí los caracteres de una conclusión definitiva, que espero se 
abrirá camino entre los doctos, por las poderosas razones que tie­
ne en su apoyo de índole muy diversa. A esta conclusión sin pre­
juicio-un prejuicio es algo que se quiere demostrar a todo tran­
ce-llegué yo (cuando elaboraba mi tesis doctoral sobre este Fue­
ro) por los caminos de investigación mis diversos, y ella me ha 
explicado después el espléndido desenvolvimiento que el régimen 
de comunidad matrimonial ha tenido en el suelo peninsular, no 
obstante oponerse a su desarrollo la influencia poderosa que en 
nuestra evolución jurídica ejerció primero el derecho romano, con 
su sistema dotal de reparación, que no admite ni siquiera la re­
lativa comunidad de gananciales, y más tarde el derecho musul­
mán, que produce las Costumbres holgazanas en la capital del Ca­
lifato (donde se negaba a !a mujer participación en los ganancia­
les), ciertas disposiciones de los Fueros dados por Jaime I a Va-
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lencia y. acaso, acaso, a esta influencia islamítica se debe el régi­
men de separación vigente en Mallorca. 

Lejos de ser para mí un prejuicio este fenómeno de la supervi­
vencia de costumbres celtibéricas, me pareció algo imposible cuan­
do tropezaba con él en la investigación, porque no acertaba a expli­
car cómo pudo sah-ar esa supervivenci::t el doble escollo que para 
ella representaron las dominaciones romana y visigótica; ho_v, de'i­
pués de un estudio más detenido, esto me resulta no ya compren­
sible, sino evidente. Primero, la favorece el exclusivismo del jus 
civil e (recuérdese que era exci'usivo ele los ciudadanos romanos). 
y .:wnque en los últimos tiempos perdiera este carácter, las co~,­

tumbres celtibéricas Siguieron rigiendo la vida privada de los pro­
vlllciales, al menos en gran parte del suelo espai'íol, en el cual 
el jns ci<.J7/e actuaba muy lenLo y muy pobremente por el aisla­
miento, falta ele mediOS de comunicación y t ran!>porte, escaso n ú­
mero ele eJemplares de la ley escrita, lo que dificultaría su difu­
sión y aplicación. Piénsese en que se escribe sobre piedras, bron­
ce~, tablas enceradas, etc., y que los pergaminos, de tan escasa 
clicacia difusiva también, son de la Edad Media; p1énsese en una 
sociedad sin ejemplares de la Gaceta y sin la imprenta, ni el pa­
pel, y convendremos en que, aun proponiéndose Roma Imponer 
el ius ci,uile, lo que desmienten textos del Digesto muy conocidos. 
y aun proponiéndose los celtibéricos asimilárselo, en la vida pri­
vada de éstos como de toda sociedad antigua y medioeval. tenía 
que prevalecer la costumbre sobre la ley, y aun diré más: la ley 
derogada sobre la nueva. Es la ccaatoridad del muerto sobre el 

'Vivo», de que habla Spencer, como fenómeno bio-sociológico, y 
que, con referencia al problema particular de la eficacia de las le­
_,·es, apunta también Ihering, cuando sei'íala las múltiples causas 
que limitan el escaso poder de actuación de la ley sobre el cuer­
po social, y eso que Ihering se refiere a las soCiedades modernas, 
y la fuerza de sus argumentos se centuplica aplicándolos a socie­
dades antiguas, por el aislamiento en que los núcleos de pobla­
ción viven de los órganos del Poder central. Por todo esto pienso 
que la romanización del derecho consuetudinario de los provin­
ciales españoles cuando en el siglo V sobreviene la invasión de 
los bárbaros era mucho menor de lo que comúnmente se afirma. 
Pero es que ·hasta los que, como Costa y Urei'ía, singularmente 
éste, parecen seí'íalar en los últimos tiempos romanos el predomi-
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nio dei j-z¿s c·i .. llile sobre e! ~ndfgena en ~2. ''ida priv~rla cie los pro­
vinciales hispánicos, han insistido en que, al sobrevenir la inva­
sión bárbara, al contacto-dicen--del derecho germánico, resurge 
el derecho celtibérico, que vivía oprimido bajo la losa unitaria y 
absorbente del derecho romano. 

Si se da como evidente ese resurgimiento-que favoreció el res­
pelo del vencedor a las leyes del vencido, pues si no tiene interés 
en imponerle el tlereclw propio o germánico, menos !o tendrá en 
imponerle el derecho romano-, hay que dar como más evidente 
aun el que t;:ll resurgimiento tiene que acentuarse particularmente so­
bre los territorios habitados por aquellas tribus que se habían ro­
manizado menos, y aquí tengo que señalar lo que interesa direc­
ta;nente a nuestra te:;,is, ~' es que si m1ramos sobre un mapa de la 
Península encontramos que hoy todavía podemos ver la comu ni­
elad un1versal de bienes en el matrimonio, vigente en aquellos te­
rrllonos cuyo'> pobbclores lucharon más enérgicamente contra la 
dominaciÓn romana ; es decir: donde h;ubitaron los ((menos roma­
nizados». (, N"eccsitaré poner ejemplos? Lusit0.nia y sus guerrille­
ros, alentados por caudillos como Viriato, sostienen lucha titánica 
wntra Roma, de la que sólo fué un episodio la destrucción de Nu­
mancia, pues Lusitania conserva desde tiempo inmemorial la tra­
dición jurídica de los matnmonios pc·r carta de a metadc, sancio­
nada en antiguas colecciones de Fuero:;, portugueses y recogida 
en las Ordenac,:oes .:-\ lfonsinas de 1446, Manuelinas (1521), Fili­
pinas (1603) y Código vigente (1. 0 ele Julio de 186¡). Conocida es 
la resistencia de los vascos a la romanización ¡ni el idioma!, pues 
la comunidad universal entre cónyuges la encontramos en los Fue­
ros vascofranceses y vasconavarros del Labour, del Vizcondado 
de la Soule y de la Baja 1\avarra. ;, Más ejemplos? Hay una re­
sistencia panicular cunlra la dominación romana, que se acentúa 
en tiempo de Augusto en Santoi'ía, Laredo, etc.; en esta parte de 
la Península la comunidad ;-~som;¡ no sólo en el ya mencionado Fue­
ro de Vizcaya, sino en el ele Eviceo (Laredo, Ceíecedo, Ampue­
ro, etc.). En cuanto al de Vizcaya, sufre una limitación al caso 
en que haya hijos, para salvar, cuando no los haya, la troncali­
dad, principio obsesionante para la legislación vizcaína; pero si 
los hay, como la troncalidad no peligra, ya que los hijos hered<..­
rán a la postre, el Fuero (Ley 1, título XX) establece entre cÓil­
yuges ((la hermandad y compailía de todos sus bienes)). Si no lns 
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hay, como dice el Fuero, e<por ser toda la raíz de Vizcaya troncal, 
queden los bienes con el que los truxo)), y la comunidad se redu­
ce entonces a un régimen muy parecido al aragonés (cuand0 no 
hay pacto) : de muebles v adquisiciones no troncales. 

Finalmente, este fondo primitivo común explica que la comu­
nidad se desenvuelva, a pesar del sentido contrario a la misma de 
los derechos romano y muslímico. 

Aun resulta más explicable que ésta y otras costumbres del 
derecho consuetudinario celtibérico se salven a través de la mo­
narquía de los Concilios de Toledo; hasta sus últimos tiempos no 
se proponen los Monarcas godos la unificación jurídica de Esln­
i'ía, y que no lograban conseguirla, bien elocuentemente lo dice 
la dispoo:;ición «Al1cnc genlis legious ... n de Recesvinto, donde el 
Monarca dice, entre otras cosas, Hnolumus sivc romanis legibus 
seu ALlEN!S INSTITUT!ONIBUS amado amplius convexarin 
(que cmo quería \'Í\'Ír por más tiempo atormentado ya por leye~ 

romanas, ya por instituciones extrañas,,), demostración evidente 
de que en la trama de las normas jurídicas vivían tres elementos: 
el germánico, el romano y el celtibérico, al que no llama «lcgibusn, 
porque no era escrito, sino INSTITUTIONIBUS, porque, dado 
su carácter consuetudinario, sus normas no estaban escritas en las 
colecciones que se habían formado. La comunidad universa·l era 
una de las instituciones de este derecho no escrito. En el expe­
diente formado por Campomanes y Floridablanca a petición de 
Carlos 111, que terminó con la Pragmática a que me he referido, 
de la Novísima, ,. que se conserva en el Archivo Histórico Na­
cional, hay otra prueba más. Al folio 33 c.onsta la declaración de 
D. José García Velloura: e<Si he oído decir a mis mayores y más 
ancianos que viene en costumbre tan anticuada que trae origen 
de los godos''· Ni la ley goda ni el derecho romano pudieron gene­
rarla. 

En cuanto a las ·leyes portuguesas, las más antiguas al hablar 
de la carta de a metade dicen: ccCostume foi en estes Regnos, lon­
gamente 1¿sado e julgado.)) El abolengo celtibérico no lo contra­
dice ningún dato, y en cambio, son múltiples los que lo confir­
man ; por eso digo que es para mí una conclusión definitiva. 

Nótese que Costa no incluye la comunidad cónyugo-patrimonial 
entre las supervi,·encias celtibéricas ; pero para él son tales : las 
be he trías, las Uni<.>crsidades de tierra de A vila y Soria, las Comu-
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nida.des dr:: puslü:- dd AIIIIJuruán y ulru::; ierrilurius, las JuGeTÍus de 
Navarra, Burgos, etc. ; la propiedad comunal en León, Zamora, 
Salamanca, etc. ; la ley del ósculo, el Consejo de familia del Alto 
Aragón y otras muchas más. En cambio, me hizo reAexionar mu­
cho su afirmación de que el Fuero del Baylío y el de Eviceo (La­
redo, Cereceda, Udalla, etc.) ¡eran un mismo Fuero l No pode­
mos admitir el menor contacto legislativo entre unos y otros terri­
ronos, pero sí el origen común de la costumbre que ambos san­
cionan. 

z.• Vicisitudes de la inst.it.ucion «Fuero del Haylíou d.ura11te 
!a Reconqu-ista y el problema de su vigencia antes y después de! 
c,;digo civil.-Ya con lo dicho se comprender{¡ que no tiene sen­
tido para nosotros la discusión bizantina sobre si el Fuero procede 
de la portuguesa carta de a metade, o ésta procede de aquél ; dis­
cusión equivalente para mí a la de «cuál de dos hermanos proce­
de de otro». Pero si no admito relación ele [iliació11, sí sostengo un 
paralelismo absoluto, porque la costumbre se observó de una mis­
ma manera y con el mismo sentido en territorios extremeños y hl­
sitanos; en éstos fué tradicion~ll como en aquéllos, con tradición 
no interrumpida, la comunidad desde el momento del matrimonio. 
sobre lo que la legislación portuguesa medioeval y vigente no deja 
lugar a dudas; en Extremadura, la idea de que el Fuero no era 
sólo un elemento básico de la partición al disoh·erse el matrimo­
nio, sino además, y substancialmente, la expresión de la convicción 
común sobre la única fórmula justa de relaciones patrimoniaics 
<<entre cónyuges)) (lo mismo que en Portugal), fué axiomátiut 
hasta que una sentencia del Supremo vino a declarar que el Fue­
ro era ... lo que no habia sido, y empezó a .wr entonces. 

3-" Pueblos afectados por S1¿ vigencia.-El problema de !SU 

vigencia antes del Código ci"<Jil presenta diverso aspecto en Jerez, 
en Alburquerque, en Olivenza y en Ceuta. 

En los pueblos que pertenecieron al Bayliato o Encomienda de 
la Orden del Temple, que tenía su capital en Jerez (de los Caba­
lleros Templarios), y sobre los cuales se ejercía la jurisdicción por 
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dicha Orden mediante "el Bay/íoll, dignidad eclesiitst ico-mdttar que 
·da nombre al Fuero, su vigenCia no se puso nunca en duda, aun­
que no se encontrara el documento (CJue debió existir) de la cun-

·cesión del privilegio para que rigiera la tradictonal costumbre con 
la sanción del Poder legislativo. Tengo P?r lo más probable que 
la concestón del Fuero tiene lugar bajo el remado de ;\ 1 fonso 1 X 
de León. porque este Monarca dió los Fueros de Cáccres, f.-Iér.­
da y Alcántara, porque tales concesiones se hacen a raíz de la 
reconquista de las poblaciones, y bajo este Monarca se rezdtza la 
de Jerez, st bten con l<l ayuda que le prestó la Orden del Temrle: 
porque en las renuncias al Fuero de <::scri tu ras antiguas, y en bs 
particicwcs. y hoy mismo, entre las gentes menos cultas, se llama 
"Fuero de León)) a la ley común, es decir, a los gananciales, y 
todo rc\·cb que, cuando se da el Fuero, la ley común (ele la .¡uc 
el Fuero era excepción) era la ele la i\tlunarc¡uía lcOII.csa, lo Cllal 
sólo pudo ser en este reinado, pues en el sigutcntc se juntan. ¡Ytra 
no separarse más, lac; Coronas ele León y Casttlla en !':>u hijo San 
Fcrna ndo. ~· por algunas cons1der<tciones más. 

Si en los pueblos sometidos a la jurisdicción del 13aylío no Sl' 

puso en duda la vigencia del Fuero, en Alburquerc¡ue, en cambio, 
sí, pues aunque la costumbre tuYo una observancia tradicional en 
la misma plaza, como ésta no había pertenecido al Bayliaro dl' 
Jerez, los Trih;¡nales. en tiempos de Carlos ll I, negaban b k­
galtdad de su y,gc1:cia en la misma. En vista de tal actitud. P.l 
personero de la villa acudió al 1\'lonarca, que solicitó informe de 
los fiscales del Consejo de Castilla: Campomanes y Floridablan­
ca: ya he aludido al expediente de información que abrteron \' sP 
conserva en el .-\ rchivo Histórico Nacional : en la respuesta afirman 
los fiscales la observancia del mismo en Valencia del Ventoso" Fuen­
tes de León. que tampoco eran del Bayliato, y como la Pragmática 
en que todo ello termtna "aprueba la observancia·> en :\lbt•rquer­
que, en Jerez ce~· clemús pueblos en que se ha observarln iwsta aho­

Tal>, resulta que se da autoridad y fijeza al derecho consueiiii:\Jna­
rio, con independencia de la jurisdicción del Baylío y de la exten­
sión territorial de éste. Nótese que e,ta Pragmática (Le~' XIT. tí­
tulo 1 V, libro X de la No\'ÍS.) no pu!:.u en vigor el Fuero, 11111 su 
pane dispositiYa wlade n-i qnita nada al sentido del mismo, ni de­

fine S7¿ alcance, ni nombra pa-ra nada los gananciales)): se limita, 
·resolviendo la duda que había surgido en i\lburquerque, «11 !~.·a11-
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da 1 a !cf: Trib1!•W/P.5 qul' In respet.Gn en los pueblos donde se ob­
servó hasta entonces!), y claro está que, HComo se había observado 
hasta entonces>> y se s1guió observando después, pues sobre esto 
no hizo Yariación tampoco, limitftndose a anunciar que la haría 
ucuando fuese de su Real agrado o lo solicitaran Jos pueb10S>>. 
¿Cómo admitir b tests de los S<lblOS maestros Costa y ürei'ia cuan­
do afirman que la vigencia del fuero antes del Código procedía 
de la inclusión de esta Pragm3ticr~ en ia Novísima, y, pur í.anlo, 
pertenece el mismo al Derecho común derogado por el artícu­
lo I .976? imposible, po•que son falsas las dos premisas del ra­
zonamiento: la menor ~.-a lo hemos YtSto; la mavor. tambi¿n, pues 
SI todo lo inscrro en b \:uvísima fuera Derecho común derogac!u 
por el art. 1976, estaría derogado el Derecho catalitn, cuya vi­
gencia ... ésa sí que procc·de ele los Decretos de Nueva Pianta, in­
sertos en \a Novísim::L, :·. s1n embargo, a tal conclusiÓn no llega 
nadie: esto, ap::Lrte de qut liam.:~n uderecho común>> a un Fuero que, 
cuando menos, divide lY>r mitaU todos \o;; bienes, nw parece que 
serí.1 violentísimo. Pues he aquí roda \a doctnna ele la no vigen­
cia del Fuero despw~s de\ Código. i Cuánto mejor hubiera stdo 
ou~ tal falsa doctrina hubiera prevalecido, y nu la triunfante en 
la práctica impuesta por el Tribunal Supremo y la D. de Regis­
tros de lél vigencia d•::! un Fuero desnaturalizado, al ~unparo de la 
cual tantas iniquicbcles se cometen en los pueblos aforados todos 
los días! 

Muy distinto ce; el problema ele su ,.Ig·encia en Olivenza. q;Ie 
al dictarse la repetida F'ragmútica no pertenecía a la Corona de 
España, sino que estuYO bajo la soberanía portuguesa desde 1297 
hasta 1805, y aunque cuando en esta fecha vuelve a ser española. 
se compromete Carlos n·. en el Tratado que pone fin a la gue­
rra de las nar.:~nja.s, a respetar los usos y costnmbres ce los vect­
nos de la misma, el senrido de e!-.te Tratado, no puede suponerse 
que respetara en Olivenza el Derecho civil portugués, lo que líe­
varía aparejado, si hemos de ser lógicos, que en Olivenza se rijen 
por el Derecho portugués todas las instituciones del Derecho pri­
vado, no sólo ésta que nos ocupa, y ... no es eso, ni se entendió 
así nunca; allí se han aplicado ~' se aplican las leyes patrias; en­
tonces, ¿por qué rige el Fuero en Olivenza? Porque antes, duran­
te y despurs de la dominación portuguesa de la plaza, HSe ob­
servó sin interrupción>> la costumbre en que fundamentalmente 
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consiste, y la VIrtualidad de este Derecho consuet·udmario en una 
plaza rodeada por pueblos sometidos al mismo así lo impone, má­
xime estando respetado por los artículos 12 y 13 en los teuitoúos 
en que subsistía. 

Es de notar que la Resolución de 19 de Agosto de 1914, 4ue 
más adelante examino, y en que la Dirección se encontró con el 
problema más arduo de la comunidad en su relación con el Re­
gistro (embargo de bienes comunales inscriptos como tales por 
delito de un solo cónyuge), da como vigente el Fuero en Oliven­
za, a cuyo Registro se refería, invocando en los vistos los artícu­
los 12 ~· 13, ele acuerdo con el fundamento doctnnal que acaba­

mos de exponer. 
En cambio. lo de su v1gencia en Ceuta es ya otr;t cu~a. Allí n(• 

está, como en los Jiec1nueYe pueblos extremeño~. en los protoco­
los y Regist ru la prueba ele su observancia al prornulgarse el Cú­
digo de la comun1dad absoluta, sino que lo que regía eran los ga­
nanciales. ?\o estamos conformes con Borralbo respecto de su vi­
gencia en tal plaza africana, porque en Derecho consuetudinario. 
aunque la le.1· la respete. la inobservancia de una institución es su 
muerte; cuando se pierde la conciencia jurídica social ( conv¡cción 

cmnún, de Sangny) y además el uso. surgiendo, por el contrano. 
para regir la m1sma relación matrimonial, costumbre d1stinta, ¿ qur'· 
queda de la vieja costumbre': Evidentemente, una institución tal. 
allí donde no se observa, ha muerto. Y no tomamos ni en cuf'nta 
lo de su 1·igencia en la zona espai1ola del protectorado después de 
lo que decimos anteriormente. 

En síntesis: los pueblos en que se ha de considerar vigente el 
Fuero del Baylío son aquellos en que su observancw al promul­
garse el Código está atestiguada por las Notarías y el Registro. 
por verificarse en ellos la partición al disolverse el matrimonio, di­
vidiendo por mitad el comün de todos los bienes, y son, a saber, 
por orden geográfico, de Norte a Sur: Alburquerque, Codosera. 
Olivenza, Alconchel, Cheles, Táliga, Higuera de Vargas, Villa­
nueva del Fresno, Zahínos, Oliva de Jerez, Valencia del Mom­
buey, Valle de Santa Ana, Valle de Matamoros, Jerez de los Ca­
balleros. Burguillos. Valverde, !\talaya, Valencia del Ventoso ,. 
Fuentes de León. En total, 19. 

lVIATÍAS MARTÍNEZ PEREDA 

( Continu.ara.) 


